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FACULTAD DE 
PSICOLOGIA
Universidad Nacional de Córdoba

2019 - Año de la Exportación

VISTO

La R.D N° 827/2019 y su anexo; 

Y CONSIDERANDO

EXP-UNC: 0007940/2019 

Córdoba,

'2 4 JUN 201$

Que se cometió un error en la redacción del nombre de la profesional 
contratada;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Rectificar la R.D N° 827/2019 y su anexo donde dice: “Lie. Sofía 
Aldana Fellauto Pereyra”, debe decir: “Lie. Sofía Aldana Fellautto Pereyra”.

ARTÍCULO 2°: Protocolizar, comunicar, notificar, pasar a Oficina de Contratos y 
archivar.

RESOLUCIÓN N°: í 0 0 7

Lie. MATIAS A. DREIZIK 
Secretario del Honorable Consejo Directivo 

Facultad  de P sic o lo g ía

PatricTa^ltamirantr
D E C A N A

Facultad de Psicología


